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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

Eo SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA,

fundamente en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE 1 COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A,

E GA: COLKIM COLPAPEL S.A.

MATRICULA: 21-416449-04

DOMICILIO: MEDELLIN

NI 8600157533-3

CERTIFICA

CONSTITUCION: Que por Escritura Pública No.3082, otorgada en la Notaría

( L
e

julio 08 de 2009, en el libro 9, bajo el número 9203, se constituyó

sociedad Comercial Anónima denominada:

COLOMBIANA DE PAPEL LIMITADA COLPAPEL

CERTIFICA

REFORMA: Que hásta la fecha la sociedad ha sido reformada por

siquiontes escrituras públicas:

No.445% del 13 de septiembre de 1967, de la Notaría l10a. de Santafé de

Bogotá.

Mo.1023 del 21 de marzo de 1968 de la Notaría l0a. de Santafé de

Beantá, registrada en esta Cámara de Comercio en julio 08 de 2009

=t  _ibro 9%, bajo el número 9203, mediante la cual la sociedad

transóorma de Limitada a Anónima y en adelante se denominará:

COLOMBIANA UNIVERSAL DE PAPELES (COLPAPEL) S.A.

No.b512 del 12 de noviembre de 1973, de la Notaría 1l0a. de Santafé

BagolLa

No.?521 del 26 de septiembre de 1973, de la Notaría 6a. de Santafé

Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio en julio 08 de 2009

el lioro 2, bajo el número 9203, mediante la cual la scoiedad cambia su

domicilio de la ciudad de Santafé de Bogotá a la ciudad de Pereira.

No.1428 del 27 de julio de 1977, de la Notaría 2a. de Pereira.

No.49 del 12 de enero de 1978, de la Notaría 2a. de Pereira.

No.1237 del 11 de julio de 1978, de la Notaría 2a. de Pereira.

*** CONTINUA ***
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No.1542 del 6 de agosto de 1982, de la Notaría 2a. de Pereira. |

No.1920 del 10 de septiembre de 1982, de la Notaría 2a. de Pereira.

No.2169 del 18 de septiembre de 1984, de la Notaría a. de Pereire.

No.3123 del 29 de octubre de 1985, de la Notaría 2a. de Pereira,

No.1488 del Y de julio de 1986, de la Notaría 2a, de Pereira.

No.2019 del 12 de septiembre de 1986, de la Notaría 2a. de Pereira.
No.2334 del 21 de septiembre de 1987, de la Notaría 2a. de Pereira.

No.271 del 26 de enero de 1988, de la Notaría 2a. de Perelra.

No.5509 del 17 de noviembre de 1988, de la Notaría la. de Peretra.

No.6623 del 15 de diciembre de 1989, de la Notaría la. de Perelra.

No.3107 del > de junio de 1990, de la Notaría la. de Pereira.

No.6202 del 15 de diciembre de 1994, de la Notaría la. de Pereira.

No,1273 del 16 de julio de 1998, de la Notaría 6a. de Pereiza.'

No.5290 del 30 de octubre de 1998, de la Notaría 20a, de ¡Medejlin,

registrada en esta Cámara de Comercio en julio 08 de 2009, en el libro

29, bajo el número 9203, mediante la cual se solemniza el ácierdo de

Pusión por Absorción entre COLOMBIANA UNIVERSAL DE PAPELES S.Aj E LYPAPEL

S.A  (Absorbente) y COLOMBIANA KIMBERLY S.A COLKIM S.A. (Absorbida).
No.5624 del 23 de noviembre de 1998, de la Notaría 20a. de -Medellín,

registrada en esta Cámara de Comercio en julio 08 de 2009, en el libro

2, bajo el número 9203, mediante la cual la sociedad

cambia su domicilio de la ciudad de Pereira a la ciudad de Medellín, as.

mismo cambia su denominación social así:

COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A.

Podrá funcionar bajo la sigla COLKIM COLPAPEL S.A.

No.1623 de mayo 5 de 1999, de la Notaría 20a. de Medellín.

No.1.087 de marzo 29 de 1999, de la Notaría 20a. de Medellín.

No.1.279 de mayo 31 de 2002, de la Notaría 20a. de Medellín. ;
No.2338 de «septiembre 24 de 2002, de la Notaría 2Ua. de Medellín, ,

registrada en esta Cámara de Comercio en julio 08 de 2009, enel libro
9, bajo el número 9203, mediante la cual la sociedad cambia su domicilio

de la ciudad de Medellín a Itaquí.

No.1249 de mayo 38 de 2003, de la Notaría 20a. de Medellín.

No.2179, de noviembre 4 de 2005, de la Notaría 35a. de Bogotá.

No.2967, de noviembre 25 de 2008, de la Noraría 52a. de Bogotá. .
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No, 1/26 del 1 de abril de 2009, de la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá,

egistrada en esta Cámara de Comercio en Julio 08 de 2009, en el libro|
e po

2, bajo el número 29203, mediante la cual la sociedad cambia su domicilio;

de la ciudad de Ttagui a la ciudad de Medellín.

No.20 55 del 27 de octubre de 2010, de la Notaría 50a. de Bogotá.

CERTIFICA

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta

abril 01 de 2108.

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto social: la fabricación,

conversión, distribución, comercialización, venta y exportación de lo

siguiente: rellenos o guatas enroscadas de celulosa y otra clase de

papel; celulosa, materiales no tejidos, incluyendo pero sin que ello

implique Jimitación, tejidos encardados compactos; productos hechos en

su totalidad o en parte con cualquiera de los anteriores, incluyendo

pero sin que ello implique limitación, productos industriales de

limpieza y de la salud, para el aseo, productos para higiene, para la

limpieza y el cuidado personal, pañales desechables, productos para la

incontinencia de adultos, productos para la protección femenina,

productos desechables de papel suave, productos cosméticos, dispositivos

médicos, suplementos dietarios y en general productos que requieran

registro sanitario de la autoridad competente, productos para

esterilización, control y protección para procedimientos quirúrgicos y

faguetes y Componentes quirúrgicos estériles (campos y batas para

cirugia y estériles no estériles); productos para protección facial para

procedimientos y cirugía (respiradores y mascarillas con protección

visual, con protección anti fluidos); guantes para examen en nitrilo

estériles y no estériles; artículos para el cuidado de los pacientes|

como sellantes microbianos para cirugía; sistemas de succión cerrada Y

accesorios para el cuidado de la salud oral; sondas o tubos en silicona!

grado médico para alimentación enteral; productos para el manejo y!

cuidado del dolor, control de temperatura; productos para el diagnóstico |

de? H— pylori; accesorios para endoscopia y lavado gástrico; la

croduccion de papeles en general, pulpa, materiales no

productos hechos en «su totalidad o en parte con los anteriores,

** CONTINUA ***
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incluyendo, pero sin que ello implique limitación; papeles y caffulinas

' para impresión, escritura, dibujo y afines; papeles con o sin acabados

—para usos industriales; productos de papel como formas, cuadernos,

libretas, blocks y similares; productos, materiales y componentes con

los cuales «se fabrique cualquiera de los productos arriba mencionados;

materiales y productos químicos como cargas y tintas usados en la

fabricación y conversión de cualquiera o todos los artículos anteriores;

la comercialización de ¡productos complementarios a los anteriores,

incluyendo pero sin excluir otros, Jabones y dispensadores; la

utilización mediante el proceso, venta, comercialización o en cualquier

otra forma, de los subproductos que puedan resultar de la fabricación de

cualquiera Oo todos los artículos anteriores; la puesta en marcha y

operación de fábricas para la producción de cualquiera o todos loz

productos anteriores; el cultivo de plantas y árboles para mátorias

primas y la asesoría y promoción de dichos cultivos; la prestación de

todo tipo de servicios de administración, operación, mantenidiento y

supervisión de instalaciones y equipos, propios o de las compañías del

Grupo empresarial al que pertenezca, necesarios para el desarrollo del

objeto social principal de la compañía o del grupo, así como la

prestación de servicios públicos entre las compañías del grupo, en

cuanto lo permitan las disposiciones legales que requlár estas

actividades. NN
En desarrollo y para el cumplimiento de su Objeto Social la sociedad

podrá: :

a) Adquirir, enajenar o pignorar bienes raíces o muebles.

bj) Celebrar contratos de arrendamiento.

c) Celebrar contratos de servicios y de asistencia con terceras personas

cuyo objeto social sea igual o similar al de ésta sociedad, cor el fin

de prestar entre otros, asistencia y servicios en mercadeo; asistencia Y

servicios administrativos; asistencia y servicios en desarrollo

gerencia; asistencia técnica y servicios técnicos relacionados con su

objeto social; y; en general cualquier tipo de asistencia, 0, .

servicio relacionado con el objeto social de €sta sociedad.

d) Establecer almacenes y agencias para la venta y exportación de sus

productos.
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e) Adquirir y procesar materias primas para la elaboración de sus

í

) Adquirir, Conservar, usar y enajenar propiedades “industriales,

incluyendo, pero sin que ello implique limitación, patentes, permisos,

derechos, privilegios, marcas registradas, nombres registrados y nombres

industriales o comerciales que se relacionen con su objeto social.

a) Girar, aceptar, endosar o negociar toda clase de títulos valores.

há) Constituir depósitos bancarios, girar contra ellos, retirar fondos,

Lomar dinero en préstamo con o sin interés y otorgar las garantías que

se cequieran.

2) n general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos y

oreraciones comerciales necesarios oO deseables para el logro de su

objeto social principal, incluyendo participar en otras sociedades que

tengan objeto social similar y efectuar toda clase de operaciones que

tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones,

lead O  convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la

sociedad.

CERTIFICA

QUIE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIAADO $868.755.349.463,00 1.912.390.554 $454,27

SUSCRITO $863.769.501.363,00 1.901,415.210 $454,27

PAGADO 9863.769.501.363,00 1.901.415.210 9454,27

CERTIFICA

REPRESENTACIÓN LEGAL. El Gobierno y la Administración directa de la

sociedad estarán a cargo de un Gerente General que será el Representante

Legal de la sociedad. El Representante legal tendrá primer, segundo y

tercer suplente quienes podrán actuar indistintamente según las

necesidades de la compañía.

Parágrafo: La Sociedad podrá tener uno o varios Representantes Legales

vara Asuntos Judiciales, Administrativos y Policivos, Quienes la

representarán ante cualquier autoridad judicial, administrativa 0

policiva.

El. Gerente es el Representante Legal de la compañía, y a él corresponde

el gobierno y la administración directa de la misma, como promotor,

gestor y ejecutor de los negocios y actividades sociales.

*** CONTINUA ***
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de ella en juicio y fuera de juicio.

CERTIFICA
NOMBRAMIENTOS:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL FELIPE JOSE ALVIRA ESCOBAR 79.154,134

DESIGNACION
Por Acta No. 188 de noviembre 17 de 2006, de la Junta Diréctiva,

registrada en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, :bajo el

número 9203.

PRIMER SUPLENTE DEL GUSTAVO ADOLFO PALACIO 71.639.675

GERENTE SIERRA

DESIGNACION

Por Acta No. 188 de noviembre 17 de 2006, de la Junta Directiva,

registrada en esta Cámara el 8 de 3ulio de 2009, en el libre 9, Hajo o!

número 9203,

SEGUNDO SUPLENTE DEL RUBEN DARIO BARRIENTOS 3.354.158

GERENTE DESIGNACIÓN o

Por Acta No. 193 de septiembre 13 de 2007, de la Junta Directiva,

registrada en esta Cámara el 8 de Julio de 200%, en el libra %, bajo el

número 9203. .

TERCER SUPLENTE DEL ADOLFO URDANETA WIESNER 2.840.820
GERENTE DESIGNACIOÓN o

Por Acta No. 188 de noviembre 17 de 2006, de la Junta Directiva,

registrada en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el

número 9203.
REPRESENTANTE LEGAL PARA LUTSA FERNANDA ELORZA E 52.077.954

ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION : o

ADMINISTRATIVOS Y

POLICIVOS

Por Acta No. 175, de julio 11 de 2003, de la Junta Directiva, registrada

en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el número

9203. %
REPRESENTANTE LEGAL PARA ALVARO JOSÉ CALERO 94.403.455

ASUNTOS JUDICIALES, DESIGNACION

ADMINISTRATIVOS Y
*** CONTINUA ***
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POLICIVOS

Por Acta No. 193 de septiembre 13 de 2007, de la Junta Directiva,

registrada en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el

número 9203.

REPRESENTANTE LEGAL PARA LILIANA VILLAMIZAR R 35.469.401

ASUNTOS JUDICIALES, DESTGNACTON

ADMINISTRATIVOS Y

POLICIVOS

Por Acta No. 175, de julio 11 de 2003, de la Junta Directiva, registrada

en esta Cámara el 3 de julio de 2009, en el libro 9%, bajo el número

2203.

CERTIFICA

FUNCIONES DEL GERENTE. En el desempeño de sus funciones, el Gerente

podrá, dentro de los límites y con los requisitos que señalan los

EslLatutos: adquirir, enajenar, htransiglr, comprometer, arbitrar,

desistir, interponer todo género de recursos, comparecer en los juicios,

mudar la forma de los bienes y darlos en hipoteca o prenda, gravarlos,

dividirlos, y enajenarlos y delegar estas facultades en los apoderados

judiciales oO extrajudiciales Que constituya, También podrá, con las

apoderados la facultad de hacerlo.

Además, también serán funcionés del Gerente:

formalidades de Jos estatutos, tomar diñero en mutuo y delegar en

a) FEjecutar los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas y de la
' . .

! Junta Directiva.

j

los reemplazos y dar cuenta de ello a la junta Directiva.

2) Nombrer, remover y suspender a los empleados.

cc)  Susvender a los empleados que de él dependen, nombrar interinamente

d) Constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales que, obrando a

a la compañía y delegarles las facultades que a bien tenga.

fi

estatutos, si fuere el caso. Si se faltare a ello, los respectivos actos

contratos no obligaran a la Compañía.

l Gerente requerirá autorización de la Junta Directiva para

FR* CONTINUA ***
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)  Ce,jebrar los contratos y ejecutar los actos que tiendan a llenar los

nes sociales, previo al cumplimiento de los requisitos exigidos en los  
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cuantía exceda de quince mil (15.000) veces el salario mini yo

mensual fijado por el gobierno nacional.

Quedan excluidos de la condición anterior todos los actos, contíratos u

operaciones relacionados con asuntos que estén dentro del giro o:

de las actuales lineas de negocios de la Compañia. Para este p,

por líneas de negocio se entiende la adquisición de materia pri

la manufactura, la manufactura, distribución y venta :

faciales, productos de cuidado personal, productos de .

profesional de la salud, cuadernos, productos impresos de escr

actividades que se encuentren relacionadas

demás actividades en las cuales la Compañía pueda ocuparse en dese

de su bjeto social principal. Para estos actos, contratos uu opetaciones

que correspondan al giro ordinario de los negocios no se requerirá

autorización de la junta Directiva. Para efectos de

endeudamiento, €el representante legal tendrá amplias

adquirir cualquier Crédito que individualmente no supere

cincuenta mil (150.000) veces el salario mínimo legal mensual £

el Gobierno Nacional. La compañía podrá servir de fiador o garante as

endeudamiento de compañías filiales (entendida como aquella ¡sobre la

'qual tenga más del 50% más una acción de participación accionaria) O

sus matrices o de compañías que formen parte de su mí;

empresarial sin requerirse autorización de la junta Directiva. |

£) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la juntadirectiva

a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando lo juzque COTE o

cuando sea el caso, de conformidad con los Estatutos. :

gq) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en ásoqto con la

Junta Directiva, en sus sesiones ordinarias, un informe detal ado sobre

la marcha general de los negocios de la compañía, en la formal y

en los Estatutos.

i) Organizar todo lo relativo al seguro colectivo obiigatairio, a a

jubilación y a las demás prestaciones sociales de los trariijadores,

sujetándose a lo que sobre estos particulares resuelvan la:Asamblea

General de Accionistas, la junta Directiva, o dispongan las leyes del

pais.
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3) Velar porque todos los trabajadores de la compañía llenen

cumplidamente sus deberes.

k) Preparar y elaborar, de acuerdo con la júnta Directiva, los

inventarios y balances generales de la compañia, cada año, y la

proposi3ión sobre distribución de utilidades y apropiación de

rosoarvas.

1) Cumplir las demás funciones que le correspondan como gerente de la

compañía y las que le asignen la Asamblea General de Accionistas y la

junta Direciiva.

m) Delegar, en funcionarios subalternos; alguna o algunas pero no todas

las atribuciones que le señalen los Estatutos.

 
CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTTFICACTON

PRINCIPAL CLAUDIO X GONZALEZ 4.460.000.153

DESIGNACION

Por Acta No. 98, de marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas,

protocolizada mediante Escritura Pública Nro 726 del 1 de abril de

2009, de la Notaría de la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada

en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el número

9203.

PRINCIPAL JUAN ERNESTO DE BEDOUT 8.266.716

DESIGNACION

Por Acta No. 98, de marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas,

protocolizada mediante Escritura Pública Nro 726 del 1 de abril de

200, de la Notaría de la Notaría 52a, de Santafé de Bogotá, registrada

en «esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el número

3202.

PRINCIPAL JUAN RAFAEL CARDENAS 525.289

DESIGNACTON

Por Acta No. 98, de marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas,

protocolizada mediante Escritura Pública Nro 726 del 1 de abril de

20009, dea la Notaría de la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada

en esta Cámara el 8mde julio de 2009, en el libro 2, bajo el número

9203.

*** CONTINUA ***
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PRINCIPAL

Por Acta No.

protocolizada mediante

2009, de la Notaría de

en esta Cámara el 8

9203.

PRINCIPAL

98, de

Por Acta No.

protocolizada mediante

2009, de la Notaría de

en esta Cámara el 8

9203.

SUPLENTE

98, de

Por Acta No.

protocolizada

2009, de la Notaría de

en esta Cámara el 8

9203,

SUPLENTE

08, de

mediante

Por Acta No. 98, de

protocolizada mediante

2009, de la Notaría de

en e€esta Cámara el 38

9203.

SUPLENTE

Por Acta No.

protocolizada mediante

2009, de la Notaría de

en esta Cámara el 8

9203.

98, de

*** CONTINUA **x*

ADOLFO URDANETA

DESTGNACION

marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas,

Escritura Pública Nro 726 del 1 de abril de

la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada

de julio de 2009, en el libro 9, bajo. el; número

2.948.820

FELIPE ALVIRA 19.154.134
DESTGNACION o

marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Acciónistas,

Escritura Pública Nro 7126 del 1 de abria, de

la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada

de julio de 2009, en el libro 9, bajo el, numero

RUBEN DARIO BARRIENTOS 3.254.158

DESIGNACION :

marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas,

Escritura Pública Nro 726 del 1 de « de
la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registracia

de julio de 2009, en el libro 9, bajo el: número

 

JUAN GUILLERMO OCHOA

DESIGNACION :

marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accipnistas,
Escritura Pública Nro 726 del 1 de abril de

la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada
de julio de 2009, en el libro 9%, bajo el número

8.260.253

52.047.954ddeLUISA FERNANDA ELORZA

DESIGNACION o

marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accibnisias,

Escritura Pública Nro 726 del 1 de. abril

la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, refistraca
de julio de 2009, en el libro 2, bajo el número

ea
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A

|
SUPLENTE RAMIRO  GARCES 19.261.057 |

DESIGNACION |
Por Acta No. 98, de marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas, |

protocolizada mediante Escritura Pública Nro 6726 del 1 de abril Sa

2009, de la Notaría de la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada

en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el número;

9203. |
SUPLENTE MONICA LOZANO 52.083.414 |

DESIGNACION
Por Acta No. 598, de marzo 31 de 2009, de la Asamblea de Accionistas, |

protocolizada mediante Escritura Pública Nro  /26 del 1 de abril de;

2009, de la Notaría de la Notaría 52a. de Santafé de Bogotá, registrada |

en esta Cámara el 38 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el número|

9703. |

CERTIFICA
REVISORES FISCALES ;

CARGO NOMBRE IDENTIWICACION |

FIRMA REVISCRA FISCAL DELOITTE £€ TOUCHE LTDA 860.005.813-4 1

DESIGNACION :

Por Acta No. 85, de marzo 20 de 2002, de la Asamblea de Accionistas,

registrada en esta Cámara el 8 de julio de 2009, en el libro 9, bajo el

número 9203.

REVISOR FISCAL PRINCIPAL CAROLINA DEL PILAR ALZATE 52.515.697

ECHEVERRI
DESIGNACION |

Por comunicacion número del 26 de Junio de 2009, de la firma revisora|

fiscal registrado en esta Cámara el 13 de julio de 2009, en el libro 9,!

hajo el número 9492 |

REVISOR FISCAL SUPLENTE ANDREA PATRICIA MOYA 52.774.031

CHAVES |

DESIGNACION

Por Comunicación del 17 de noviembre de 2011, de la Firma Revisora

Fiscal registrada en esta Cámara el 25 de noviembre de 2011, en el

libro %, bajo el No. 21085

CERTIFICA

*** CONTINUA ***
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CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN:

FECHA: 2011/12/21 HORA: 114,

OPERACION: 02CX11221075

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS ' $

ESTATUTOS,

Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de autorizéxr todos

los actos o contratos que tengan por objeto hacer negocios cuy 7

exceda quince mil veces el salario mínimo legal mensual fija

Gobierno nacional. :

 

  

 

CERTIFICA

Acto: PODER OTORGAMIENTO o

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 3804 Fecha: 2005/1011

Procedencia: NOTARIA 35a. DE BOGOTA os
Nombre Apoderado: JATRO ALEXANDER MORENO DIAZ

Tdentificación: 711709061

Clase de Poder: ESPECIAL

inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Se faculta por este mandato para que en nombre de la

realizar en forma independiente y como apoderado especial le

gestiones, CON ALCANCE REPRESENTATIVO:

A) Firmar comunicaciones y/o cartas de responsabilidad para la.policia
antinarcóticos. e
B) Firmar declaraciones Juramentadas para exportaciones tempora És.

C) Otorgar poderes especiales a: las SIAS, ante cualquiézr.

nacional de administración aduanera de la DIAN. o
D) Firmar declaraciones de cambio, ante el banco de la Repú dd

importar la cuantia. a
E) Actuar en nombre de la compañía ante cualquier oficina nádional de

administración aduanera de la DIAN y/o Mincomex en tramites

con reclamaciones de pólizas de garantía y de registros de dead

Plan Vallejo.

F) En general, firmar los documentos necesarios vinculados,

 

  

 

  

  

Paez, que requieran cualquier oficina nacional de adm

aduanera de la DIAN y el Mincomex. o

Acto: PODER OTORGAMIENTO oy

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 2185 Fecha: 2007/06/2

Procedencia: NOTARIA 35a. DE BOGOTA o
FAX CONTINUA ***
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Nambre Apoderado: SOCIEDAD DE INTERMEDIACION ADUANERA

MERCOREPRESENTACIONES S.A. S.I.A.

Tdentificación: 800227414-3

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 267

Facultades del Apoderado:

Para que ante la Administración Especial de Aduanas de Ipiales,

represente a la sociedad en todas las gestiones relacionadas con el

manejo de imporiaciones, exportaciones, tránsito aduanero, reembarques,

reexportaciones, firma de documentos relacionados con estas actividades,

controversias de 1nspecciones, devoluciones, recursos, liquidaciones

oticiases y demás reclamaciones en defensa de los intereses de la

socieded y que se relacionen con los trámites que adelante en nuestro

nombre ante la Administración Especial de Aduanas de Ipiales.

Acto: PODEROTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 9909 Fecha: 2007/12/07

Procedencia: NOTARIA 6a. DE BOGOTA

Nombre Apoderado: JORGE LISANDRO SANCHEZ CARDONA

identificación: 18597281

SCiace de Poder: GENERAL

inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 271

Facuitades del Apoderado:

Para que represente a la sociedad en los asuntos que a continuación se

detallan:

a) Representar a la sociedad ante las autoridades administrativas,

judiciales, oficiales, de aduanas y policivas en cualquier parte del

tercitoríio nacional.

b) Asistir y atender todo tipo de audiencias y diligencias judiciales o

procesales en representación de la sociedad sea ésta demandante o

demandada.

c) Asistir en representación de la sociedad a las audiencias de

conciliación a las que sea citada dentro de cualquier clase de procesos

Judiciales, pudiendo proponer fórmulas, Intervenir en la audiencia,

llegar «a arreglos, conciliar y en general representar a la sociedad en

esta Clase de audiencias con todas las facultades para ello.

*** CONTINUA ***

 

 



 

- €) Interponer en nombre de la sociedad toda clase de recursosant

 

CERTIFICADO NACIONAL

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN

FECHA: 2011/12/21

OPERACION: 02CX11221075

de excepciones dentro de los procesos Judiciales en que fuere demandada

la sociedad.

 

   distintas autoridades judiciales, policivas y administrativas dal:

f) Presentar demandas en nombre de la sociedad y llevar los procesos

correspondientes hasta su terminación, en cualquier instancia. -.
gq) Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales.

h) Efectuar llamamientos en garantía.

i) Denunciar el pleito.
j) Aceptar toda clase de garantías personales o reales a favor de la

sociedad sin limitación de cuantía.

 

 

Acto: PODEROTORGAMIENTO o

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.:; 1127 Fecha: 2008/0222

Procedencia: NOTARIA 6a. DE BOGOTA NN

Nombre Apoderado: WILMAR OROZCO ARBOLEDA

Identificación: 18510557

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 269

Acto: PODEROTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2008/0

Procedencia: NOTARIA 6a. DE BOGOTA :

Nombre Apoderado: CARLOS ANDRES ARANGO TORRES

Identificación: 88216276

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 272

Acto: PODEROTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2008/02/22

Procedencia: NOTARIA 6a. DE BOGOTA

Nombre Apoderado: HERNAN DAVID PEREZ ARROYABE

Identificación: 92212122

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nco.: 273

Facultades de los Apoderados: :

Para que pueda realizar los siguientes tramites en méáteria de

*** CONTINUA ***
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importaciones, con arcance representativo, tal como se detalla a

continuación:

a) Firmar registros de importación de tipo ordinaria y franquicia (ley

Páez), ante el Ministerio de Comercio Exterior, sin importar la cuantía.

E) Firmar declaraciones de cambio, ante el Banco de la Republica, sin

importar la cuantía.

c) Firmar poderes de contenedores, para garantizar a las navieras la

devolución de los contenedores en el estado en que se recibieron.

da) Firmar contratos de mandato para retirar y Cancelar facturas,

autorizando a las sociedades de intermedlación aduanera (SIA) para tales!

gestiones, sin importar la cuantía.

e) Firmar contratos de mandato ante las navieras, para autorizar a las

sociedades de intermediación aduanera (StA) a retirar documentos de

transporte de las compañías de transporte internacional.

f) Firmar registros de importación de tipo ordinaria, ante el Ministerio

de Comercio Exterior, sin importar la cuantía.

q) Otorgar poderes a las sociedades de intermediación aduanera (SIA),

ante cualquier Oficina Nacional de Administración Aduanera de la DIAN.

h) Tomar y suscribir polizas de franquicia (Ley Paez), para garantizar

el uso de los materiales importados.

Acto: PODEROTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2008/02/22

Procedencia: NOTARIA 6a. DE MEDELLIN

Nombre Apederado: JAIRO ALEXANDER MORENO DIAZ

identificación: 71709061

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 274

AclLo: PODER_OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2008/02/22

Procedencia: NOTARIA 6a. DE BOGOTA

Nombre Apoderado: HERNAN DAVID PEREZ ARROYABE

Identificación: 82512122

Ciasa de Poder: ESPECIAL

inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 276

Facultades de los Apoderados:

*** CONTINUA ***
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 Para que cada uno de ellos en nombre de la sociedad y de maneralantónoma

pueda realizar los siguientes tramites en materia de exportacianes con

alcance representativo, tal como se detalla a continuación: EN
a) Firmar comunicaciones y/o cartas de responsabilidad para la. policía

 antinarcóticos.
b) Firmar declaraciones jJuramentadas para exportaciones temporales.

a) Otorgar poderes especiales a favor de las sociedádes de
intermediación aduanera (SIA), para que actúen ante cualquier Oficina

Nacional de Administración Aduanera de la DIAN o cualquier otrá.entidad

que haga sus veces o funciones. s

d) Firmar declaraciones de cambio ante el Banco de la Republica, sin

importar la cuantía. :

e) Actuar en nombre de la sociedad ante cualquier Oficina Nacional de

Administración Aduanera DIAN y/o o

MINCOMEX, en tramites vinculados con reclamaciones de. pólizas ae

garantía y/o registros de documentación. :

Acto: PODER_OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 1127 Fecha: 2008/04/22

Procedencia: NOTARIA 6a. DE BOGOTA .
Nombre Apoderado: RODRIGO PLATA LIEBISCH

Identificación: 80422261

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2009/07/08 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado: .

Para que en nombre de la sociedad pueda realizar los siguiente y BOTOS 1

 

a) Endosos de títulos valores, facturas, aceptaciones bangarias y/o

C.D.T.S y suscripción de pagares de contra garantía.

b) Firma de créditos de tesorería, ordinarios y Bancoldex.

c) Firma de cartas-convenios de triangulación de

respectivos endosos. i

a) Firma de solicitudes de apertura, suscripción y modificación a las

cartas de crédito y contra garantías, si exigieren. o

e) Firma de documentos vinculadas a las materias impositivas de IVA,

retención en la fuente e industria y comercio.

f) Firma de declaraciones de cambio con derecho a CERT, sol

*** CONTINUA ***

H a
s O + E d
e E 3 i
Z 1 Z E v
u

tudes de  en

 

Ai

 

  

  
L



   

 

   

  

 

CERTIFICADO NACIONAL

CAMARA DE COMERCTO DE MEDELLIN

FECHA: 2011/12/21 HORA: 11:24:15

 

¿ CPERACION: 02C0X11221075 PAGINA: 17
|

7 haES

 

po
RET arte Mincomex y registros de deuda externa.

0. Firma de escrituras publicas para actos jurídicos que contengan como

causa, préstamos de vivienda.

hj Corstitución de apoderados Judiciales o extrajudiciales y delegación

de facultades necesarias para el cumplimiento de mandatos de orden legal

que conlleven la representación de la compañía.

ij Celebración de contratos y ejecución de actos que tienden desarrollo

dei objeto social de la compañía, Cuando el monto de su cuantía no

exceda de ocho mil (8.000) salarios mínimos legales vigentes, se

extiende, igualmente, a Convenios, acuerdos y documentos de corte

cbligacional.

Suscripción de documentos en general y respuestas a oficio y

comunicaciones, actos administrativos y requerimientos emanados de la

NDTAN,  —MINCOMEX, Banco de la Republica, Superintendencia de Sociedades,

Cámara de Comercio, Oficina Regional de Trabajo, Autoridades Aduaneras,

entidades de Seguridad Social, Rama Jurisdiccional, Ministerios Y

Entidades Gubernamentales del orden Departamental O Municipal,

Descentralizadas o de cualquier índole.

Acto: PODER OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 2037 Fecha: 2010/10/25

Pencedencia: NOTARÍA 50a. DE BOGOTÁ
Mombre Apoderado: MONICA CORTES MEDRANO

Identificación: 52504062

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2010/11/12 Libro: 5 Nro.: 431

Facuitades del Apoderado:

Para que en nombre de COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A. pueda realizar

los siguientes trámites en materia de exportaciones, con alcance

respectivo, tal como se detalla a continuación:

Firmar comunicaciones y/o cartas de responsabilidad para la policía

antinarcóticos.

a) Firmar declaraciones jJuramentadas para exportaciones temporales.

b) Otorgar poderes especiales a favor de las sociedades de

intermediación aduanera (SIA), para que actúen ante cualquier Oficina

Nacional de Administración Aduanera de la DIAN o cualquier otra entidad

*** CONTINUA ***

 

 

A

 

 



 
 

CERTIFICADO NACIONAL

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN

FECHA: 2011/12/21

OPERACION: 02C0X11221075
KRKKRRRARRRRARR A RRARARA COCK A A OK OA KO A RAOOCARACK RRA ACAAA RA :

 

que haga sus veces o funciones. 3%

cj Firmar declaraciones de Cambio ante el Banco de la República, dx

importár la cuantía. UN
d) Actuar en nombre de COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPELJ SA. ante cualquier

Oficina Nacional de Administración Aduanera DIAN y/o  MINC MEX, on

trámites vinculados con reclamaciones de pólizas de

registros de documentación.

  

 

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 2041 |
Fecha: 2010/10/25
Procedencia: NOTARÍA 50a. DE BOGOTÁ |
Nombre Apoderado: CLAUDIA PATRICIA BUITRAGO SOLARTE i
Identificación: 52031939
Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2010/11/12 Libro: 5 Nro.: 432

|Facultades del Apoderado: e

Para que en nombre de COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A.S pueda wealizar

los siguientes actos: o

a) Endosos de títulos valores, facturas, aceptaciones bancalrias yÍo0

C.D.T. S y suscripción de pagares de contra garantía.

b) Firma de créditos de tesorería, ordinarios y Bancoldex. :

c) Firma de cartas-convenios de triangulación de facturas y Sus

respectivos endosos. o

d) Firma de solicitudes, de apertura, suscripción y modi ficación a las

cartas de crédito y contra garantías, si exigieren. | :

e) Firma de documentos vinculadas a las materias impositivas de IVA,

retención en la fuente e industria y comercio.

f) Firma de declaraciones de cambio con derecho a CERT solic

CERT ante Mincomex y registros de deuda externa.

gq) Firma de escrituras publicas para actos Jurídicos que contefigan como

causa, préstamos de vivienda. o
h) Constitución de apoderados judiciales o extrajudiciales y delegación

de facultades necesarias para el cumplimiento de mandatos de orden legal

que conlleven la representación de la compañía. o

i) Celebración de contratos y ejecución de actos que tienden d

*** CONTINUA ***
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|
de. cobjeto social de la compañía, Cuando el monto de su cuantía no |

axreda de ocho mil (8.000) salarios mínimos legales vigentes, se|

extiende, igualmente a convenios, acuerdos y documentos de corte|

obligacional. |

Y) Suscripción de documentos el general y respuestas a oficios y

comunicaciones, actos administrativos y requerimientos emanados de la

DIAN, —MINCOMEX, Banco de la República, Superintendencia de Sociedades, |

“amara de Comercio. Oficina Regional de Trabajo, Autoridades Aduaneras, |

entidades de Seguridad Social, Rama Jurisdiccional, Ministerios y

  

intidades Gubernamentales del orden Departamental o Municipal, |

Descentralizadas o de cualquier índole.

Acta: PODER OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 334 Fecha: 2011/02/22

Procedencia: NOTARIA 50 DE BOGOTÁ
Nombre Apcderado: VALERIA FRIGERI MORALES

Identificación: 52418438

Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2011/03/02 Libro: 5 Nro.: 74

Facuitades del Apoderado: i

Para que en nombre de COLOMBIANA DE KIMBERLY  COLPAPEL S.A, pueda

realizar los siguientes actos.

a) Representar a la sociedad ante las autoridades administrativas,'

judiciales Oficiales, de aduanas y policivas en cualquier parte del |

territorio nacional. |

 
£) Asistir y atender todo tipo de audiencias y diligencias judiciales o|

p.ocesales en representación de la sociedad sea ésta demandante o.

demandada. i

c)jAsisiir en representación de la sociedad a las audiencias judiciales, |

pudiendo proponer fórmulas, ¡intervenir en la audiencia, llegar a

arreglos, conciliar y en general representar a la sociedad en esta clase |

de audiencias con todas las facultades para ello.

d)Recibir notificaciones, contestar demandas y proponer cualquier clase

de excepciones dentro de lo procesos judiciales, en que fuere demandada

la sociedad.

2) interponer en nombre de la sociedad toda clase de recursos ante las

**x* CONTINUA *+** eeA
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distintas autoridades judiciales, policivas y administrativas del, pais,

$) Presentar demandas en nombre de la sociedad y llevar los ip 01esOs

correspondientes hasta su terminación, en cualquier instancia, o

q) Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales.

h) Efectuar llamamientos en garantía.

ijDenunciar el pleito. o

3) Aceptar toda clase de gerantías personales o reales a favor dae la

sociedad sin limitación de cuantía. po
CERTIFICA

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A.

MATRIZ 416449 04 COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL 3.4,

DOMICILIO MEDELLIN - COLOMBIANA

ACTIVIDAD EL OBJETO SOCTAL DE LA SOCTEDAD ES LA FABRICACIÓN,

CONVERSIÓN COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y EXPORTACIÓN DE', LO
SIGUIENTE: RELLENOS O GUATAS ENROSCADAS DE CELULOSA Y. DTRA

CLASE DE PAPEL; CELULOSA, MATERIALES NO TEJIDOS, INCLU DO

PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN, TEJIDOS ENCARD.

COMPACTOS, —PRODUCTOS HECHOS EN SU TOTALIDAD O EN PARTE

CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES, INCLUYENDO PERO SIN QUE :

IMPLIQUE LIMITACIÓN, PRODUCTOS INDUSTRIALES DE LIMPIEZAY' DE LA
SALUD, PRODUCTOS PARA HIGIENE Y EL CUIDADO PERSONAL, PAÑALES

DESECHABLES, PRODUCTOS PARA LA INCONTINENCIA DE ADUIDOS,

 

      

PAPEL SUAVE , PRODUCTOS PARA ESTERILIZACIÓN, CONTE Y

PROTECCIÓN PARA PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS Y  PAQUE Y

    

  
   

  

   

COMPONENTES QUIRÚRGICOS ESTÉRILES; LA PRODUCCIÓN DE PAPELES EN

GENERAL, PULPA, MATERIALES NO TEJIDOS, PROLUCTOS HECHOS

TOTALIDAD 0 EN PARTE CON LAS ANTERIORES, INCLUYENDO PERO»

QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN, PAPELES UTILIZADOS EN.

INDUSTRIA DEL CIGARRILLO; PAPEL FILTRO; PAPELES Y CARTU

PARA IMPRESIÓN, ESCRITURA, DIBUJO Y AFINES; PAPELES COM

ACABADOS PARA USOS INDUSTRIALES; PRODUCTOS DE PAPEL COM.

CUADERNOS, LIBRETAS, BLOCKS Y SIMILARES; PRODUCTOS, MATEJ

Y COMPONENTES CON LOS CUALES SE FABRIGUE CUALQUIERA DB

***x CONTINUA **x*x
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PRODUCTOS ARRIBA MENCIONADOS; MATERIALES Y PRODUCTOS QUÍMICOS

COMO CARGAS Y TINTAS USADOS EN LA FABRICACIÓN Y CONVERSIÓN DE

CUATQUIFERA O TODOS OS ARTÍCULOS ANTERTORES; LA

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS A LOS ANTERIORES,

INCLUYENDO PERO SIN EXCLUIR OTROS, JABONES Y DISPENSADORES;, LA

UTILIZACIÓN MEDIANTE EL PROCESO DE VENTA, COMERCIALIZACIÓN O EN

CUALQUIER OTRA FORMA, DE LOS SUBPRODUCTOS QUE PUEDAN RESULTAR

DE LA FABRICACIÓN DE CUALQUIERA O TODOS LOS ARTÍCULOS

ANTERIORES; LA PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA

PRODUCCIÓN DE CUALQUIER TODOS LOS PRODUCTOS ANTERIORES; EL

CULTIVO DE PLANTAS Y ÁRBOLES PARA MATERIAS PRIMAS Y LA ASESORÍA

Y PROMOCIÓN DE DICHOS CULTIVOS. EN DESARROLLO Y PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SU (OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: 1)

ADQUIRTR, ENAJENAR O  PIGNORAR BIENES RAÍCES O MUEBLES. 2)

CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. 3) CELEBRAR CONTRATOS DE

SERVICIOS Y DE ASISTENCIA CON TERCERAS PERSONAS, CUYO OBJETO

SOCIAL SEA IGUAL O SIMILAR AL DE ESTA SOCIEDAD, CON EL FIN DE

PRESTAR ENTRE OTROS, ASISTENCIA Y SERVICIOS EN MERCADEO;

ASISTENCIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS; ASISTENCIA Y SERVICIOS

EN DESARROLLO GERENCIAL; ASISTENCIA TÉCNICA Y SERVICIOS

TÉCNICOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL; Y; EN GENERAL

CUALQUIER TIPO DE ASISTENCIA, O CUALQUIER SERVICIO RELACIONADO

CON EL OBJETO SOCIAL DE ESTA SOCIEDAD. 4) ESTABLECER ALMACENES

Y AGENCIAS PARA LA VENTA Y EXPORTACIÓN DE SUS PRODUCTOS. 5)

ADQUTRTR Y PROCESAR MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACTÓN DE SUS

PRODUCTOS. 6) ADQUIRIR, CONSERVAR, USAR Y ENAJENAR PROPIEDADES

INDUSTRIALES, INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN,

PATENTES, PERMISOS, DERECHOS PRIVILEGIOS, MARCAS REGISTRADAS,

NOMBRES REGISTRADOS Y NOMBRES INDUSTRIALES O COMERCIALES QUE SE

RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL. 7) GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR O

NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES. 8) CONSTITUIR DEPÓSITOS

BANCARIOS, GIRAR CONTRA ELLOS, RETIRAR FONDOS, TOMAR DINERO EN

PRÉSTAMO CON O SIN INTERÉS Y OTORGAR LAS GARANTÍAS QUÉ SE

REQUIERAN. 9) EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR

TODOS LOS CONTRATOS Y OPERACIONES COMERCIALES NECESARIOS O

*** CONTINUA **x* pe
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DESEABLES PARA EL LOGRO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCI

INCLUYENDO PARTICIPAR EN OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN OBJ

SIMILAR Y EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES QUE TENGAN €

FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES,
LEGAL O  CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA! :Y
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.

Controla a:

381906 03 K-C ANTIOQUIA GLOBAL LTDA.

SIGLA KIMBERLY-CLARK ANTIOQUIA GLOBAL LTDA

DOMTCILIO BARBOSA - COLOMBIANA

Subordinada a

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:

MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD

 

ACTIVIDAD EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ES SER STMULTÁ BAMENTE

USUARIO OPERADOR Y USUARIO INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVI

UNA ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL, DE CONFORMI DA

NORMATIVIDAD ESPECIAL ESTABLECIDA O QUE EN EL E

ESTABLEZCA PARA DICHAS ZONAS: COMO USUARIO OPERADOR DE :

FRANCA PERMANENTE ESPECIAL, LA SOCIEDAD PODRA: 1) 0

ADMINISTRAR, SUPERVISAR, PROMOCIONAR Y DESARROLLAR.* de

ERANCA, QUE COMPRENDE, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES ACT

A) AUTORIZAR EL INGRESO A LA ZONA FRANCA DE  M

CONSIGNADAS O ENDOSADAS EN EL DOCUMENTO DE TRANSPXL

NOMBRE HACIA DICHA ZONA FRANCA. B) AUTORIZAR EL ING

RECINTOS DE LA ZONA FRANCA, DESDE EL RESTO DEL T

ADUANERO NACIONAL, DE MERCANCÍAS EN LIBRE DISPOSIC

DISPOSICIÓN RESTRINGIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTAF

LAS NORMAS ADUANERAS., C) AUTORIZAR LA SALIDA DE MER

LA ZONA FRANCA HACIA EL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO

CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y  Fof

   

  

    

   

  

 

  

  
  
   

 

ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS ADUANERAS. D) AUTORIZAR SALIDA

DE MERCANCÍAS CON DESTINO AL EXTERIOR CON EL CUMPLIMIENTO DE

LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES ESTABLECIDOS POR NORMAS

ADUANERAS . 2) COMPRAR, ARRENDAR, ENAJENAR 0 DISPONER A

CUALQUIER TÍTULO, LOS BIENES INMUEBLES CON  DEST: A LAS
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ACTIVIDADES DE LA ZONA FRANCA. 3) DIRECTAMENTE O A TPAVES C0-

TERCEROS, URBEANIZAR LOS TERRENOS Y CONSTRUIR EN ÉSTOS LA

TNFRARESTRUCTURA Y EDITFICACTONES NECESARIAS PARA Fl DESAPROS:

DECLA ¿ONA FRANCA, DE ACIRRDO CON El, PLA MAESTRO Db DESSREOC 1

SENERAL APROBADO POR LA DIRECCIÓN LE IMPUESTOS Y PEIANAS

NACIONALES. 4) LAS DEMAS RELACIONADAS —CON SU OlsáI0TO, (HN dl

DESEPRODDO PE. LAS ACTIVIDADES DE LA ZONA FRANCA. COMO USIARTO

¿NOD PRIAS LE BIENES Y SERVICIOS DE UNA 2SONA FRANCA PERMANENUE

ESPERCLAs, LA SOCIEDAD PODRÁ DESARROLLAR LAS SIGUIENTES

ACTIVIDAD: 1) LA FABRICACIÓN, CONVERSIÓN, COMERCIALIZACIÓN,

VENTA Y EXPORTACIÓN DE LO  STGULENTE: RSDIENOS O. GIATAD

FNROSCADAS DE CELULOSA Y OTRA CLASE DE PAPEL, CRDULOSA,

MATEPTALES NO TECIDOS, INCLUYENDO PERO SIN QUÉ EDLO IMP: 2

LIMETICOIÓN, TEJIDOS —ENCARDADOS COMPACTOS, PRODUCTOS MELHOS EN

Su TOTALIDAD O EN PARTE CON CUALQUIERA DE LOS ANPTERIOEES,

INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN, PRODICTOS

IMNDUSTPRIADES DE LIMPIEZA Y DE LA SALUD, PRODUCTOS PARA HIGI

Y EL CUIDADO PERSONAL, PAÑALES DESECHABLES, PRODUCTOS PARA JA

INCON PINENCIA DE ADULTOS, PRODUCTOS PARA LA PPOTECOIÓN

FEMENINA, PRODUCTOS DESECHABLES DE PAPEL SUAVE, PRODUCTOS PARA

SSTERILIZACIÓN, CONTROL Y PARA PROCEDIMISNTOS SIRIOS

ESTÉRLLE LA PRODUCCIÓN DE PAPEL EN GENERA, PULPA

NO TEJI DOS, PRODUCTOS RECHOS EN SU TOTALIGCAD o EN FAS

ANTERTORES NUOLUYENDO PERO SN. QUE ELO IMPLIG2US LIMITAC Ear:

PAPELES —UTTLIZADOS (EN TA. TNDUSTRIA DEL CIGARRILLO, Ep.

FILTRO, FAPERLES Y CARTULINAS PAPA IMPRESIÓN, ESCRITURA, LIRIOS

Yo PINES; PLESIES CON O S1N ACABADOS PARA USOS TNIUSTELA LES,

E PAPEL. COMO FORMAS CUADERNOS, LIOBRETAS, BLOCAS Y

STMIDARESE, FEODUCTOS MATERIALES Y COMPONENTES CON LOS CUALES SE

PABRIQUE  CUALOD IERA DE TOS PRODUCTOS QUIÍMTOCOS COMC CARGAS Y

TINTAS USADOS EN LA FABRICACIÓN Y CONVERSIÓN De CUALQUIBRA OS

TODOS LOS ARTÍCULOS ANTERTORES, LA COMERCIALIZACIÓN 10

DE COMPIFMENTARIJOS —DE- TOS ANTERIORES, TICUUYENSO PI

EXCTUIR OTROS, JABONES Y  DISPENSADORES; LA UTILIZA IÓ

EL PROCESO, VENTA, COMERCTALIZACTÓN O EN CUATIQUT Ex

+++ CONTINUA ***
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OTRA FORMA DE LOS SUBPRODUCTOS QUE
FABRICACIÓN —DE CUALQUIERA O TODOS LOS
PUESTA EN MARCUA Y OPERACIÓN DE FÁBRICA:

CUALQUIERA 0. TODOS LOS PRODUCTOS —ANTERIORE

PLANTAS Y ÁRBOLES PARA MATERIAS PRIMAS y
PROMOCION DE DICHOS CULTIVOS. 2) DESARROLLAR,
ACTIVIDADES DE LOGÍSTICA, TRANSPORTE,

DISTRIBUCLÓN, EMPAQUE, EEEMPAOUE, ENVASE,
CLASIFICACIÓN DE BIENES. 3) E2RESTAR A TERCEROS

7 LOGÍSTICA, —""RANSPORTE, MANIPULACIÓN, —DISTRIB

, -REEMPAQUE, ENVASE ETIQUETADO O CLASTFICACIÓN DE
| CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA EDAD PODRÁ:

, : 1) [ADQUIRTR, ARRENDAR, ADMINISTRAR, GRAVAL, PRESTAR CL ENAJENAR ]

BTENES MUEBLES O TNMUEBTES: PARTOS EN ADMINISTRACIÓN € AROS

EN ARRIENDO. 2) ADQUIRIR, POSEER, DAR O TOMAR ER

O A OTRO TÍTULO ONEROSO, Y ENAJENAR EQUIPOS, 4
] MAQUINARIA  ¿NDUSTRIAL, MUEBLES U OTROS IMPLEMENTOS

DESTINADOS A LA DOTACIÓN, FUNCIONAMIENTO

EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCTALES O DE SE
PARTE DE OTRAS SOCIEDADES CUALQUIERA QUE S

OBJETO (SOCIAL, —ADQUIRIENDO 0 SUSCRLBIENDO ACCLON
CUOTAS. DE ¿NTERÉS SOCTAL 0 BALI ENDO APORTBE SUALOUTER
ESPECIE; O FUSIONARSE CON OPRAS SOCTELADES. 4) ADQUIRÍE, POSEER
Y EXPLOTAR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS, <BECLETOS,
INPUSTRIADES, —LTCENCIAS UY OTROS DERECHOS CONSTPTBTIVOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA CONCESIÓN DF SU  EXÉLOTACION A
TERCEROS, ASÍ COMO LA ADQUISICTÓN DE  CONCES1IONÉS

EXPLOTAC LÓN. 5) (INVERTIR EN BIENES MUEBLES 0 INMUEBLES;

EFECTUAR —3U NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMUTA, GRAVAMEN, ETC
PUDIENDO RESPECTO DE LOS INMUEBLES, PROMOVER O EJECUTAR TODOS
108 NEGOCIOS RELACIONADOS CON FINCA RAÍZ. EFFOTUAR

o CUALESQUIERA OPERACIONES DE CRÉDITO E INVERSTONES RELACIONADAS
CON LA ADQUISICIÓN O VENTA DE BIENES MUEBLES O IEMUDBLES. 7)
COMPRAR Y VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR CUALQUIER CLASE DE
BIENES, ARTICULOS, MERCADERÍAS RELACIONADOS CON Los NEGOCIOS

“EX CONTINUA ARx
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PRINCIPALES. 8) EN GENERAL, EJECUTAR, DESARROLLAR Y LLEVAR A

TÉRMINO TODOS AQUELLOS ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS

DIRECTAMENTE CON LOS QUE CONSTITUYAN SU OBJETO SOCTAL. SE

ENTENDERÁN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL ANTES DESCRITO, LOS

ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y LOS QUE TENGAN:

COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES

LEGALES O  CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.

DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 26 DE 2008

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9255 09/07/08

KIMBERLY CLARK ECUADOR S A

DOMICILIO GUAYAQUIL - ECUATORIANA

Subordinada

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCTO: POSEF

MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD

ACTIVIDAD COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PAPEJ

DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 04 DE 2001

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9255 09/07/08

KIMBERLY CLARK PERU SA

DOMICILIO LIMA - PERUANA

Subordinada

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POSEE

MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD

ACTIVIDAD FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PAÑALES Y TOALLAS

FEMENTNAS

DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 04 DE 2001

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9255 09/07/08

PAPELES DEL CAUCA S.A,

DOMICILIO CALI - COLOMBIANA

Subordinada

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POSEE

MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD

ACTIVIDAD ESTA SOCIEDAD SE CONSTITUYÓ DENTRO DEL MARCO DE (0

DISPUESTO EN LA LEY 218 DE 1995 Y EN LAS DEMÁS NORMAS QUE LA

DESARROLLAN Y  REGLAMENTAN Y TIENE COMO PROPÓSITO CUMPLIR SU

**x* CONTINUA *** AN
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OBJETO SOCIAL EN LA ZONA AFECTADA POR EL FENÓMENO: JRAL DEL
SISMO O AVALANCHA DEL RÍO PAEZ. EL OBJETO PRINCFPAL DE LA
SOCIEDAD SERÁ: A. LA FABRICACIÓN, CONVERSIÓN, DISTRIBUCIÓN,

VENTA DE RELLENOS O GUATAS ENROSCADA DE CELULOSA Y OWRA CLASE
DE PAPELES, MATERIALES NO TEJIDOS, INCLUYENDO PERO SINQUE ELLO
IMPLIQUE LIMITACIÓN, PRODUCTOS INDUSTRIALES DE LIMPIEZA Y DE LA
SALUD, PRODUCTOS PARA EL ASEO, PARA HIGIENE, PARA LA TIMPTÉZA Y
EL CUIDADO PERSONAL, PAÑALES DESECHABLES, PRODUCTOS PARA LA
INCONTINENCIA DE ADULTOS, PRODUCTOS PARA LA PROTECCIÓN
FEMENINA, PRODUCTOS DESECHABLES DE PAPEL SUAVE, - PRODUCTOS
COSMÉTICOS, DISPISITIVOS, MÉDICOS, SUPLEMENTOS DIETARIOS Y EN
GENERAL PRODUCTOS QUE REQUIERAN, REGISTRO SANITARIO DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE, PRODUCTOS PARA ESTERILIZACIÓN; CONTROL Y
PROTECCIÓN PARA PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGTCOS Y PAQUETES Y

COMPONENTES QUIRÚRGICOS ESTÉRILES (CAMPOS Y BATAS PARA CIRUGÍA
Y ESTÉRILES Y NO ESTÉRILES); PRODUCTOS PARA PROTECCIÓN FACIAL,
PARA PROCEDIMIENTOS Y CIRUGÍA (RESPIRADORES Y MASCARILLAS CON
PROTECCIÓN VISUAL, CON PROTECCIÓN ANTIFLUIDOS); GUANTES PARA
EXAMEN EN NITRILO ESTÉRILES Y NO ESTÉRILES; ARTÍCULOS PARA EL
CUIDAD DE LOS PACIENTES COMO SELLANTES MICROBIANOS PARA
CIRUGÍA; SISTEMAS DE SUCCIÓN CERRADA Y  ACCESOR E

CUIDADO DE LA SALUD ORAL; SONDAS O TUBOS EN SJ%
MÉDICO PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL; PRODUCTOS PARA El: MANEJO DE
CUIDADO DEL DOLOR, CONTROL DE TEMPERATURA; PRODUGTOS PARA El,
DIAGNÓSTTCO H-PYLORT; ACCESORIOS PARA ENDOSCOPIA Y LAVADO
GÁSTRICO; LA PRODUCCIÓN DE PAPELES EN GENERAL, PULPA,
MATERIALES NO TEJIDOS, PRODUCTOS HECHOS EN SU TOTALIDAD O EN
PARTE CON LAS ANTERIORES, INCLUYENDO PERO SIN QUE BLLÓ IMPI 1QUE
LIMITACIÓN, PAPELES Y CARTULINAS PARA IMPRESIÓN, ESCRITURA,
DIBUJO Y AFINES; PAPELES CON O SIN ACABADOS PARA USOS
INDUSTRIALES; PRODUCTOS DE PAPEL COMO FORMAS, - CUADERNOS,
LIBRETAS, BLOCKS Y SIMILARES; MATERIALES Y COMPONENTES CON LOS
CUALES SE  FABRIQUE CUALQUIERA DE 103 PRODUCTOS  ARKIEA
MENCIONADOS; MATERIALES Y PRODUCTOS QUÍMICOS (1QMO CARGAS Y
TINTAS USADOS EN LA FABRICACIÓN Y CONVERSIÓN DE. CUALQUIERA 0

*** CONTLNUA ***
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TODOS LO ARTÍCULOS ANTERIORES; LA VENTA DE PRODUCTOS
COMPLEMENTARIOS A LOS ANTERIORES, INCLUYENDO PERO SIN EXCLUIR
OTROS, JABONES Y DISPENSADORES; LA UTILIZACIÓN MEDIANTE FL

PROCESO, VENTA, COMERCIALIZACIÓN O EN CUALOUTER OTRA FORMA, DE

LOS SUBPRODUCTOS CUE PUEDAN RESULTAR DE LA FABRICACIÓN DE
CUALQUIERA O TODOS LOS ARTÍCULOS ANTERIORES; LA PUESTA EN
MARCHA Y OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE CUALQUIERA
O TODOS LOS PRODUCTOS ANTERIORES; EL CULTIVO DE PLANTAS Y
ÁRBOLES PARA MATERIAS PRIMAS Y LA ASESORÍA Y PROMOCIÓN DE

DICHOS CULTIVOS; 8. DESARROLLAR ACTIVIDADES DE COMERCIO
EXTERIOR (IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN) DEDICADAS A LA EXPORTACIÓN

DE SUS PRODUCTOS; C. PRESTAR A TERCEROS, LOS SERVICIOS DE
LOGÍSTICA, TRANSPORTE, RECEPCIÓN, MANIPULACIÓN, DISTRIBUCTÓN,
EMPAQUE, REEMPAQUE, ENVASE, ETIQUETADO O CTASTFICACTÓN Dr

BIENES, ETIQUETADO DE  ESTIBAS, UBICACIÓN DE ESTIBAS,
PREPARACIÓN DE DESPACHO, CONTEO Y CARGUE DE PRODUCTO, ENBALAJE,
PROCESO DE BASE, CONTROL DE INVENTARIO, PLANEACIÓN DE

TRANSPORTE CONTRATADO POR EL TERCERO, Y PROCESO DE
DOCUMENTACIÓN Y FACTURACIÓN.

DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 04 DE 2001
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9255 09/07/08
KIMBERLY CLARK VENEZUELA S.A.
DOMICILIO CARACAS - VENEZOLANA
Subordinada

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCTISO 1 DEL CODIGO DE COMERCTO: POSET!
MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD |

ACTIVIDAD FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PAÑALES Y TOALLAS |

u
n

0
A
A

A
A
A
A
A
r
d

 
FEMENINAS |

DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 04 DE 2001

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9255 09/07/08 |

KIMBERLY CLARK BOLIVIA S.A.

DOMICILIO SANTA CRUZ - BOLIVIANA

Subordinada

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POSEE |

MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD o

*** CONTINUA *** 47 y
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ACTIVIDAD FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS BER
DEL PAPEL N
DOCUMENTO PRIVADO DE JULTO 04 DE 2001
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9255 09/07/08
K-C CAUCA LTDA
DOMICILIO PTO TEJADA - COLOMBTANA
Subordinada

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POSEE
MAS DEL 50% DEL CAPITAL )
ACTIVIDAD LA  PRESTACION DE LOS SIGUIENTES $
MANIPULACION, DISTRIBUCION, EMPAQUE, ENVASE, ETIO
CLASIFICACION DE BIENES; LA ADMINISTRACION DE CTENES NENBLE
INMUEBLES DE TERCEROS; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES PARA ET DESARROLLO DE LA
ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE OTRAS COMPAÑIAS, TALES COMO , ¿PERO SIN
LIMITARSE AL ARRENDAMIENTO DE: (1) MAQUINARIA Y, EQUIPO
DESTINADO A LA PRODUCCION Y MANIPULACION DE PAPELES BN:GENERAL.
(11) MAQUINARIA Y EQUIPOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS DE AGUA,

  
    

     

  

 

 
 

TRATAMIENTOS DE AFLUENTES Y CONTROL DE CALIDAD PARA SER

  UTILIZADOS EN PLANTAS PRODUCTORAS Y MANIPULADORAS BE PAPEL,
(111) MAQUINARIA Y EQUIPO DESTINADOS A TRATAMIENTO - DE AGUA Y
CONTROL DE CALIDAD PARA SER UTILIZADOS EN UNA PLANTA PRODUCTORA
DE PAPELES Y TOALLAS HIGIENICAS.
DOCUMENTO PRIVADO DEL 8 DE ABRIL DE 2010
DATOS TNSCRTIPCION: Libro 9 Nro 5329 10/04/09

SITUACION DE CONTROL |
SITUACIÓN DE CONTROL GRUPO EMPRESARIAL COLOMBIANA KIMBERLY COLBAREA 3.

MATRIZ 416449 04 COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL S.A.
DOMICILIO MEDELLIN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES LA FABRICA

3

 

DON,

 

   
CONVERSIÓN COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y EXPORTACIÓN “DÉ LO
SIGUIENTE: RELLENOS O GUATAS ENROSCADAS DE CELULOSA Y" OTRA
CLASE DE PAPEL; CELULOSA, MATERIALES NO TEJIDOS, INCLUYENDO
PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN, TEJIDOS ENCARBADOS,
COMPACTOS; PRODUCTOS HECHOS EN SU TOTALIDAD O EN PARFE: CON
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CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES, INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO
IMPLIQUE LIMITACIÓN, PRODUCTOS INDUSTRIALES DE LIMPIEZA Y DE LA
SATUD, PRODUCTOS PARA HIGIENE Y EL CUIDADO PERSONAL, PAÑALES

DESECHABLES, PRODUCTOS PARA LA INCONTINENCIA DE ADULTOS,
PRODUCTOS PARA LA PROTECCIÓN FEMENINA, PRODUCTOS DESECHABLES DE
PAPEL SUAVE , PRODUCTOS PARA ESTERILIZACIÓN, CONTROL Y |

PROTECCIÓN PARA PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS Y PAQUETES Y
COMPONENTES QUIRÚRGICOS ESTÉRILES; LA PRODUCCIÓN DE PAPELES EN

GENERAL, PULPA, MATERIALES NO TEJIDOS, PRODUCTOS HECHOS EN SU
TOTALIDAD O EN PARTE CON LAS ANTERIORES, INCLUYENDO PERO SIN
QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN, PAPELES UTILIZADOS EN LA

INDUSTRIA DEL CIGARRILLO; PAPEL FILTRO; PAPELES Y CARTULINAS
PARA IMPRESIÓN, ESCRITURA, DIBUJO Y AFINES; PAPELES CON O SIN
ACABADOS PARA USOS INDUSTRIALES; PRODUCTOS DE PAPEL CON FORMAS
CUADERNOS, LIBRETAS, BLOCKS Y SIMILARES; PRODUCTOS, MATERIALES
Y COMPONENTES CON LOS CUALES SE FABRIQUE CUALQUIERA DE LOS

PRODUCTOS ARRIBA MENCIONADOS; MATERIALES Y PRODUCTOS QUÍMICOS
COMO CARGAS Y TINTAS USADOS EN LA FABRICACIÓN Y CONVERSIÓN DE
CUALQUIERA O TODOS LOS ARTÍCULOS ANTERIORES; LA
COMERCTALIZACIÓN DE PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS A LOS ANTERIORES,
INCLUYENDO PERO SIN EXCLUIR OTROS, JABONES Y DISPENSADORES;, LA
UTILIZACIÓN MEDIANTE El, PROCESO DE VENTA, COMERCIALIZACIÓN O EN

CUALQUIER OTRA FORMA, DE LOS SUBPRODUCTOS QUE PUEDAN RESULTAR
DE LA FABRICACIÓN DE CUALQUIERA O TODOS LOS ARTÍCULOS
ANTERTORES; LA PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA |

PRODUCCIÓN DE CUALQUIER TODOS LOS PRODUCTOS ANTERIORES; BL

CULTIVO DE PLANTAS Y ÁRBOLES PARA MATERIAS PRIMAS Y LA ASESORÍA

Y PROMOCIÓN DE DICHOS CULTIVOS. EN DESARROLLO Y PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SU CBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: 1) |
ADQUIRIR, ENAJENAR O PIGNORAR BIENES RAÍCES O MUEBLES. 2) |
CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. 3) CELEBRAR CONTRATOS DE
SERVICIOS Y DE ASISTENCIA CON TERCERAS PERSONAS, CUYO OBJETO
SOCTAT. SEA  IGUAT, O SIMTLAR AL DE ESTA SOCIEDAD, CON ET, FIN DE
PRESTAR ENTRE OTROS, ASISTENCIA Y SERVICIOS EN MERCADEO;
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EN DESARROLLO GERENCIAL; ASISTENCIA TÉCNICA Y SERVICIOS.
TÉCNICOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL; Y; EN GENERAL
CUALQUIER TIPO DE ASISTENCIA, O CUALQUIER SERVICIO RELACTONAD
CON EL OBJETO SOCIAL DE ESTA SOCIEDAD. 4) ESTABLECER ALMACENES
Y AGENCIAS PARA LA VENTA Y EXPORTACIÓN DE SUS PRODUCTOS. 5)
AUQUIÍRTR Y PROCESAR MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE SUS

PRODUCTOS. 6) ADQUIRIR, CONSERVAR, USAR Y ENAJENAR PROPIEDADES
INDUSTRIALES, INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN,
PATENTES, PERMISOS, DERECHOS PRIVILEGIOS, MARCAS REGISTRAL

   

 

 

 BANCARIOS, GIRAR CONTRA ELLOS, RETIRAR FONDOS, TOMAR DINERO EN
PRÉSTAMO CON O SIN INTERÉS Y OTORGAR LAS GARANTÍAS QUE SE

REQUIERAN. 9) EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBE

TODOS LOS CONTRATOS Y OPERACIONES COMERCIALES NECESA
DESEABLES PARA EL LOGRO DE SU OBJETO SOCIAL  PRINC

INCLUYENDO PARTICIPAR EN OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN Ól

SIMILAR Y EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES QUE TENGAN €
FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIÓMES,
LEGAL O  GCONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD. OS
Controla a:

381906 03 K-C ANTIOQUIA GLOBAL LTDA.

SIGLA KIMBERLY-CLARK ANTIOQUIA GLOBAL LTDZ
DOMICILIO BARBOSA - COLOMBIANA
Subordinada o.

PRESUPUESTO ARTICULO 261-1INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POSEE

MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD UN
ACTIVIDAD EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ES SER SIMULTÁNEAMENTE
USUARIO OPERADOR Y USUARIO INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS, DE]
UNA ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL, DE CONFOR
NORMATIVIDAD  ESPECTAL ESTABLECIDA O QUE. EN. £l :

ESTABLEZCA PARA DICHAS ZONAS: COMO USUARIO OPERADOR DE UNA ZONA
FRANCA PERMANENTE ESPECIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: 1

*** CONTINUA ***
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ADMINISTRAR, SUPERVISAR, PROMOCIONAR Y DESARROLLAR LA ZONA

FRANCA, QUE COMPRENDE, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:
A) AUTORIZAR EL INGRESO A LA ZONA FRANCA DE MERCANCÍAS
CONSIGNADAS O ENDOSADAS EN EL DOCUMENTO DE TRANSPORTE A SU
NOMBRE HACIA DICHA ZONA FRANCA. B) AUTORIZAR EL INGRESO A LOS
RECINTOS DE LA ZONA FRANCA, DESDE EL RESTO DEL TERRITORIO
ADUANERO NACIONAL, DE MERCANCÍAS EN LIBRE DISPOSICIÓN, O CON

DISPOSICIÓN RESTRINGIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

LAS NORMAS  ADUANERAS. C) AUTORIZAR LA SALIDA DE MERCANCÍAS DE!
LA ZONA FRANCA HACIA EL RESTO DEL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL,

CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES
ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS ADUANERAS. D) AUTORIZAR LA SALIDA
DE MERCANCÍAS CON DESTINO AL EXTERIOR CON EL CUMPLIMIENTO DE |
1OS REQUISITOS Y FORMALIDADES ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS |
ADUAMERAS. 2) COMPRAR, ARRENDAR, ENAJENAR O DISPONER Al

CUALQUIER TÍTULO, LOS BIENES INMUEBLES CON DESTINO A LAS
ACTIVIDADES DE LA ZONA FRANCA. 3) DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE
TERCEROS, URBANIZAR LOS TERRENOS Y CONSTRUIR EN ÉSTOS LA
INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO|
DE LA ZONA FRANCA, DE ACUERDO CON EL PLAN MAESTRO DE DESARROLLO.
GENERAL APROBADO POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES. 4) LAS DEMÁS RELACIONADAS CON SU OBJETO, EN EL.
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ZONA FRANCA. COMO USUARIO|
INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE UNA ZONA FRANCA PERMANENTE
ESPECTAL, LA SOCIEDAD PODRÁ DESARROLLAR LAS SIGUTENTES
ACTIVIDADES: 1) LA FABRICACIÓN, CONVERSIÓN, COMERCIALIZACIÓN,
VENTA Y EXPORTACIÓN DE LO SIGUIENTE: RELLENOS O  GUATAS|

ENROSCADAS DE CELULOSA Y OTRA CLASE DE PAPEL, CELULOSA,
MATERIALES NO TEJIDOS, INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE
LIMITACIÓN, TEJIDOS ENCARDADOS COMPACTOS, PRODUCTOS HECHOS EN!
SU TOTALIDAD O EN PARTE CON CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES, |
INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACTÓN, PRODUCTOS|
TNDUSTRTALES DE LIMPIEZA Y DE LA SALUD, PRODUCTOS PARA HIGTENR|
Y EL CUIDADO PERSONAL, PAÑALES DESECHABLES, PRODUCTOS PARA LA
INCONTINENCIA DE ADULTOS, PRODUCTOS PARA LA PROTECCIÓN.
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FEMENINA, PRODUCTOS DESECHABLES DE PAPEL SUAVE, PRODUCTOS PARA
ESTERILIZACIÓN, CONTROL Y PARA PROCEDIMIENTOS 'QUIBEÚRGICOS

ESTÉRILES, LA PRODUCCIÓN DE PAPEL EN GENERA, PULPA, MAFERTALES
NO TEJIDOS, PRODUCTOS HECHOS EN SU TOTALIDAD O EN PARTE. “CON LAS

ANTERIORES INCLUYENDO PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LIMITACIÓN
PAPELES UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA DEL  CICARRILLO,  FAPREI

FILTRO, PAPELES Y CARTULINAS PARA IMPRESIÓN, ESCRITURA,. DIBUJOS
Y (AFINES; PAPELES CON O SIN ACABADOS PARA USOS INDI TRTALES, |
PRODUCTOS DE PAPEL COMO FORMAS CUADERNOS, LIBRETAS, BLOCAS Y
SIMILARES; PRODUCTOS MATERIALES Y COMPONENTES CON LOS CUALES SE
FABRIQUE CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS COMO(CARGAS Y
TINTAS USADOS EN LA FABRICACIÓN Y CONVERSIÓN DE CUALQUIERA O
TODOS LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, LA COMERCIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS DE LOS ANTERTORES, INCLUYENDO PERO

SIN EXCLUIR OTROS, JABONES Y  DISPENSADORES; LA UTILIZACIÓN
MEDIANTE EL PROCESO, VENTA, COMERCIALIZACIÓN O EN¿CUALQUIER
OTRA FORMA DE LOS SUBPRODUCTOS QUE PUEDAN RESULTAR DE LA
FABRICACIÓN DE CUALQUIERA O TODOS LOS ARTÍCULOS ANTERIORES; LA
PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE

| CUALQUIERA O TODOS LOS PRODUCTOS ANTERIORES, EL CULTIVO DE
PLANTAS Y ÁRBOLES PARA MATERIAS PRIMAS Y LA ASESORÍA Y

| PROMOCIÓN DE DICHOS CULTIVOS. 2) DESARROLLAR, ENTRE B'TRAS, LAS
ACTIVIDADES DE LOGÍSTICA, TRANSPORTE, MANIPULACION,

DISTRIBUCIÓN, EMPAQUE, REEMPAQUE, ENVASE, 'E JETADO 0

CLASIFICACIÓN DE BIENES. 3) PRESTAR A TERCEROS LOS SERVYTCTOS DE

LOGÍSTICA, TRANSPORTE, MANIPULACIÓN, DISTRIBUCIÓN, : EMPAQUE,

REEMPAQUE, ENVASE ETIQUETADO O CLASIFICACIÓN DE BIE PARA FI.

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA SOCIEDAD. PODRÁ:

1) ADQUIRIR, ARRENDAR, ADMINISTRAR, GRAVAR, PRESTAR:
BIENES MUEBLES O INMUEBLES; DARLOS EN ADMINISTRACIÓN
EN ARRTENDO. 2) ADQUIRIR, POSEER, DAR O TOMAR EX ARRENDAMIENTO
0 A OTRO TÍTULO ONEROSO, Y ENAJENAR EQUIPOS, INSTALACIONES,
MAQUINARIA INDUSTRIAL, MUEBLES  U OTROS IMPLEMENT y O ACTIVOS

DESTINADOS A LA DOTACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y  EXPROTACIÓN DE
EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS: 3) FORMAR

*** CONTINUA ***
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PARTE DE OTRAS SOCIEDADES CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA Y]
| OBJETO SOCIAL, ADQUIRIENDO O SUSCRIBIENDO ACCIONES, PARTES O!

CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O HACIENDO APORTES DE CUALQUIER
ESPECIE; O FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES. 4) ADQUIRIR, POSEER

| Y EXPLOTAR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS, SECRETOS,
INDUSTRIALES, LICENCIAS U OTROS DERECHOS CONSTITUTIVOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA CONCESIÓN DE SU EXPLOTACIÓN A
TERCEROS, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESIONES PARA SU
EXPLOTACIÓN. 5) INVERTIR EN BIENES MUEBLES O INMUEBLES;
EFECTUAR SU NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMUTA, GRAVAMEN, ETC.,|
PUDIENDO RESPECTO DE LOS INMUEBLES, PROMOVER O EJECUTAR TODOS.
LOS NEGOCIOS RELACIONADOS CON FINCA RAÍZ. 6) EFECTUAR
CUALESQUIERA OPERACIONES DE CRÉDITO E INVERSIONES RELACIONADAS
CON LA ADQUISICIÓN O VENTA DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 7)
COMPRAR Y VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR CUALQUIER CLASE DE
BIENES, ARTÍCULOS, MERCADERÍAS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS
PRINCIPALES. 8) EN GENERAL, EJECUTAR, DESARROLLAR Y LLEVAR A!
TÉRMINO TODOS AQUELLOS ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS!
DIRECTAMENTE CON LOS QUE CONSTITUYAN SU OBJETO SOCIAL. SE
ENTENDERÁN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL ANTES DESCRITO, LOS|
ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y LOS QUE TENGAN!
COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES|
LEGALES O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y.
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.
DOCUMENTO PRIVADO DEL 25 DE MARZO DE 2008
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 9256 09/07/08

CERTIFICA
DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL

Carrera 43 A 1 SUR 220 MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
| CERTIFICA |
] DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

|
]

|

 

| martha.maciastkcc.com

' CERTIFICA
Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece,

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos:
|
|
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referentes a reforma, disolución, liquidación oO nombramiento de

representantes legales de la expresada entidad.

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firale cinco (5)

días hábiles después de la fecha de su notificación, siémpre que no

hayan sido objeto de los recursos de la vía gubernativá enlos términos

establecidos en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.
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Presentada para autenticar la firma que antecede al suscrito

Álvaro Garcés Egas, Cónsul | del Ecuador en Bogotá,

certifica que es auténtica siendo la que usa el señor (a)

GIOVANNY ANGULO ARIZA

jefe de legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores

en todas sus actuaciones.

Autenticación No. 399/11

Arancel: 1ll-15-7 Valor : USD $ 50.00

Fecha: 29 DICIEMBRE DE 2011

No. DeFolios: 17 (DIEZY SIETE )

El suscrito no asume responsak

contenido de este
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE GUAYAQUIL
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral
5to Art. 18 de la ley notarial doy fé que ta
fotocopia que antecede es igual al documento
presentado ante mi.
En: / fojas: útil (es)

- Guayaquil, a:9 4 ENE 201

  

  


